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compra y aistribucion ae efectos por cuenta del Gobierno, de un 
Ayuntamiento 6 de un establecimiento público,.cometieren algu
no dé los delitos de que hablan los artículos 895 y 896. 

ARTÍCULO 901. 

El funcionario público que, interviniendo por razon de su car
go en alguna comision ae suministros, contratas, ajustes, 6 liqui
daciones de efectos, ó ae haberes de contratistas 6 proveedores, se 
concertare con los interesados 6 especuladores, ó usare de cual
quier otro aitificio para defraudar al Erario; incurrirá en las penas 

señaladas al peculado. 

ambas penas, segun lo.s circuustrmcias; al que en los términos y con los requi~itt)\qut 
exige el artículo 888, insulte al que mande una fuerza pública, á uno de sus agentea6 
de la autoridad, 6 á cualquiera otra 1,ersona que tenga carácter público y no !lea dela 

mencionadas en los artículos anteriores. 
Yucatau (Estado de), Código penal, art. 728. Turobien se castigará con las penu 

señaladas en el artículo que precede, á los funcionarios qu'e estando encargados de 
hacer la compra y djstribucion de efectos por cuenta del gobierno, de un ayuntamien
to, cuerpo 6 ee.tablecimiento pú11ico, cometieren algnno de los delitos de que habla 

los articulos 724 y 725. 
Campeche ( Estado de), Código pennl, art. 728. Igual al anterior. 
Morelos ( Estado de), C6digo penal, art. 796. Como el 900 del C6digo del Diltli

to, sustituyendo la cita "895 y 896 11 por r,782 y 783." 
México (Estado de), Código penal, art. 543. Tambien se castigará con las peal 

señaladas en el artículo que precede, á los funcionarios que, estando enca.rgadoldl 
hacer la compra y distribuciou de efectos por cuenta del gobierno, de un ayuntamim
to 6 de un establecimiento público, cometieren alguno de los delitos de que hablaalaJ 

artículos 538 y 539. 
901. Concordancias.-Hidalgo (Estado de), C6digo penal, art. 880. Como ellll 

del Código del Distrito, sustituyendo la palabra "Erario'' por "Estado." 
Veraeruz (Estado de), Código penal, art. 449. El empleado público que interflllll" 

do por razon de su cargo, empleo 6 comision del Gobierno en contrat.a.s, s~ 
ajustes, almonedas 6 liquidaciones de efectos 6 haberes públicos, se concertareOODll 
interei)ados 6 especuladores-para defraudar al Estado, perderá el empleu ó C&JIOP 
tenga, será. declarado inhábil para obtener otro y sufrirá de seis meses de priaita! 
diez años de trabajos forzados. La misma pena. se le aplicará en el c~ de in~ 
se para lucrar personalmente en cualquier clase dffcontrato ú ope~acion de lasqea 
le hubieren encomendado, 6 en que intervengan por su empleo 6 cargo.-Loaqae• 
concertaren con los empleados, funcionarios 6 comisionados, se considerarán -
autores del delito, si de ellos ha nacido la provocacion1 y como cómplices, si •ltl 
propuso primeramente por el empleado1 funcionario 6 comisionado. 

TiTUL() OCTA vo c .- AP, lX, ARTS. 902á 904. 591 

ARTÍCULO 902. 

El funcionario público qu d. e !recta , . d' 
resare en cualquiera clase d ' 0 

m 1rectamente, se inte-
. . e contrato ú • 
mtervemr por razon de operacwn en que deba 

su cargo. ser' f 
destitucion y multa de ,

00 
á ' ª cas tgado con la pena de 

u 3,000 pesos. 

ARTÍCULO 903. 

En los casos de los artí tl . tra I c1 os antenores no d 
IOll os reos, sino por órden d 11\Ii . , . se po rá proceder 

e mster10 respectivo . 

CAPITULO ·rx. 

Desobediencia Y reslli~neJa de partl• 1 ,u ar .. 4 • 

ARTÍCULO 904. .. 
El que, siu causa Jegítim 1 llres úbli a, re msare presta P co á que la ley le bli r un servicio de in-

o gue, ó desobedeciere un m d 
!OO. c. an a-
. . ncordancias.-Hidalgo (Estado . 
=co que directa 6 indirectamente se ~:);;6d1go penal, art. 881. El fünciona-
•ieati/º~ en que deba intervenir porrazon de sare en cualquiera. clase de contrato 
v ___ ,.~cton y mnlta de cien á mil peso su cargo i será castigado con la 
""'""' ( Estado d ) C6d' •· pena e , igo penal art 730 

,:;::e:..:~:teresare eu cualq,rier; clas~ :: :::::~~o públfoo que directa 6 

, uenta á trescie~~:: pee:!~' será castigado con la pena :::s:~:c:: que deba 

peche ( Estado de) C6dl y multa 
"-- i go penal art 730 I vv,,cordanci.as -H· da] ' · · • gua] al ante · C • i go (Estado de) S • . r1or, 

n y ampeche (Estados de) I J ' uprmu6 este artículo en su C6di 
08 ( Estado de) C

6
dl · gua'·'• á Hidalgo. go. 

de diez pe , go penali art. 780. Cuando l d l' 
li aolo se hici:tas 6 ~ás, la pena será de tres mesese de e ito se comete por una 

4,¡j~podrá exteu:::
1
1:p~:::•~~~t:n :.:tei!al ,;n vi~len:;::,áp:::!:de ;:: 

loa. , en cuyo caso f:le observará lo re ~os de pr1s1on; ámenos que resul 
Jefes ó motores, se les aument /1 verudo en los artículos 129 y 130 te 

Ir.... Hotii:os.-Nov. Recop. lib 12 ar a pena. en un tercio. . 
-.i¡ frecuent~mente se vr entre.nos'o:ít. 15, 1.1. P, 5~, 7~, 8~, 10~ y 11ª 

ros, que algunos ciudadanos se ni~gan á prea-
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596 CÓDIGO PENAL Mli:XICANO. 

ARTÍCULO 907. 

. t . se castigará con b misma pena · á la resis encm Y 
Se equipara . hecha á la autoridad pública, por medio de 

que ésta, la coacc)on 
1 

. obligarla á que ejecute un 
]a violencia física 6 de la_ ~ora 1 pa;a ú otro que no esté en 8\ll 
acto oficial sin los requisitos ega es, 

atribuciones. 

AllTÍCULO 908. 

. . t ·a ó la coaccion se hicieren empleando armas, 6 
81 la res1s enci d d' . d' 'iduos 6 los culpables con-

d tres y menos e iez m iv , 
por mas e . ~nmentarán seis meses de prision por cadi 
siguieren s11 obJeto, se ' . á 

8 
que de la intervencion 

d tas tres circunstancias; meno 
nna e es lt delito que merezca una pena mayor. l de ellas resu e un 
de a guna . . . hiciere por mas de diez personas, se proce--

Si la resistencia se 
derá con arreglo :í. los artículos 195 y 196. 

. . . d con la circnnsp~cciou y wesm·a que coITeaponde i 
la atribucion en que fné res1stt a 

un funcionario público. , . lOll'liente del art. D0-t. 
908 . .Motii-011.-Yéa!,e la. parte con ed,¡) .Cód'go penal, art. f'oi;6 . Como el 908 dd 

. H'd•1lgo ( Estaclo e i i na 199 " Concordanci.as.- 1 
' • ,,¡9- 196" por u1., Y · 
ft yendo la cita .:,y 61 · 11ehi C6digo del Distrito, sus t u . 735 Si la resistencia. a coacc1on -

Yucatan ( Estado de), Código penal, mt. . nos de diez iudiYiduos, 6 los culpa• 
d 6 por más de tres y me d una 4h es-cieren emplean o arm~1 . utarán tres meses <le prision }JOl' ca a 

bles consiguieren su objeto, se aume d l . tervencion ele al¡:;una de ellas resulte un 
. ámenosque e am tas tres circunstanc1~, 

delito que merezca una pena ~ayor. l t '735. Igual al anterior. . . 
Campeche {Estado de), Código pena, m ~94 Coruo el 908 del C6digo del D1etnte, 

, d d ) C6digo penal nrt. ' , Morelos (Esta o e i • , '"t•9 130 n • 
·t 11105 y 196" por .,, Y ' , t 1, las nEtton· sustituyendo las et as . art 573. Cuando los que res1s an a 

l\.léxico ( Estado d& ), Código penal, - . d l capitulo 2'? de este título, ~ 
l términos senala os en e d l miSIDO da.des lo verifiquen en os ue estén comprendi os en e 

• ld un los casos en q castigados como rebe es1 eeg 
títalo. 

TÍTULO ÚCTAVO.-CAP. X
1 

ART. 909. 597 

CAPITULO X . 

Utrajes y atentados eontm Jos fu.neiooartos pUbUéOR, 

ARTÍCULO 909. 

El que por escrito, de palabra 6 de cualquiera otro modo in
jurie en lo privado aJ Presidente de la República, cuando se ha

' Ue ejerciendo sus funciones, ó con motivo de ellas; será castiga
do con una multa de 100 á 1,000 pesos, con arresto de uno á 
once meses, ó con ambas penas. 

909. Motii:os.-Bajo este título (El de ultrajes y atentados contra los funcionnrios 
Jmblicos) se trata de los delitos que se pueden cometer contra los funcionarios pú
blícos de todas clases, e:n ejercicio de sus fonciques. En esta materia. no lrn. seguido 
la Comision las teol'Ías en que se fonda la mayor parte de los Códigos, sino la. adop
tada en Bélgica, como m:is racional y filosófica. 

En aquellos se considera en todo caso como circunstancia agrasantísima la calidad 
de la persona ofendida, y se aumenta siempre considerablemente l:i. pena que se de
biera imponer, si el ofendido fuera un particular. En el lle Bélgicn

1 
la circunstancia 

ele ·ser funcionario pfrblico el ofendido, sir\·e para agravar la pena en razon in versa de 
llgravedacl del delito¡ y la rnzon que se tuvo presente füé: que "siempre que el be
"cho material es leve, la calidad de la víctima es un elemento serio de-criminalidad, 
11 

comparada con el hecho eu sí : la violacion del deber que ronsiste en respetar la au
"toridad, es mucho más grave que el atentado contra la. persona que Ja desempeña, 
"c.bnsiderada como particular; pero á medida que la infraccion se eleva, la violacion 
"de e~e deber pierde l:lu valor relath·o, predomina entonces la lesion hecha al indi
"viduo, y la impotencia de la calidad del ofendido, sigue decreciendo hasta que se 

'"borra. al tocar el último grado de la. criminnli<bd. 11 

Este fundamento se. puede robustecer con la siguient& obseryacion. Es inconcm:o 
que el legislador debe poner los medios para que no se ofenda á Ja n.utoridacl públi
fllj y como cuando el ultraje.que se Je infiere es Jeve, la pena comun no seria retraen
le bastante del delito, se Lace p1·eciso aumentarla para que llene su objeto. Pero á 
9edida que el delito va siendo mayor, lo es tambien progresivamente la pena que 
lene señalada, y ésta' llegará á ser bastante eficaz, y á producir la intimiUacion nece
lllia1 ein necesidad de una. considerable agravacion. 

Por otra pmte: si el aumento de pena se hiciera en todo caso, sucerleria mucha.a 
ftet8 que ántes de llegará los delitos más graves, se habria agotado la escala' penal; 
Jtntonces se vendrían á castigar los delitos mayore¡:,., con 1a misma pena que otros 
.. gravedad muy inferior1 dando esto el resultado fatal de que los delincuentes se ar
Nljaran á cometer ]os mayores crímenes, una \'ez que no por esto había de aumentar
• •u. pena. 

Con.oordandaB.-Oaxaca (Estado Je). "Al art. 909, de~pues de las pnlabra.s "Presi
'8nte de la República, 11 se agregará '' 6 Gobernador del Estado. 11 [ Art. 18 ]. 
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